
VITTORI RECOLECTA FIRMAS PARA
SER CANDIDATO A ALCALDE

El exalcalde de Maipú
Christian  Vittori
Muñoz  comenzó  el
primer paso para ser
nuevamente  candidato
a  alcalde  de  Maipú,
con ese fin comenzó a
recolectar  firmas
para  postular  en
forma independiente a
las  elecciones

municipales a efectuarse el 27 de octubre del presente año.

Durante mucho tiempo el exalcalde Christian Vittori se reunía
en las tardes con dirigentes sociales, quienes le daban a
conocer la necesidad recuperar el espíritu maipucino, el trato
cordial, y el respeto a los dirigentes sociales; tras haberse
decidido el año pasado a ser candidato, hoy comienza a dar los
pasos iniciales a su postulación.

Paralelo a ello debía informar que tal como señaló cuando
comenzó el denominado caso basura, la justicia lo declaró
inocente. Cabe hacer notar que dicho caso ocurrió  en la
alcaldía  en  la  anterior  a  la  que  asumió  Vittori.  En  ese
momento de la denuncia Vittori era uno de los 10 concejales.

Quienes deseen ser parte de este patrocinio deben cumplir con
algunos  requisitos  dispuestos  en  la  Ley  Orgánica  de
Municipalidades  y  la  Ley  Elecciones  y  Escrutinio,
 esencialmente  son:  no  tener  afiliación  en  un  partido
político, ser mayor de 18 años y concurrir a firmar con su
cédula de identidad al día.
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Las firmas para patrocinar dicha candidatura a alcalde que
deben ser 1788, piso mínimo  para inscribir su candidatura en
la comuna de Maipú.

El equipo de trabajo de Vittori señala que el vecino que desee
aportar con su firma para este propósito debe acudir a la 24ª
Notaria ubicada en calle Esquina Blanca Nº  0211, al Oriente
de  Alberto  Llona,  donde  atenderá  la  inscripción  la  Sra.
Stephanie Jáuregui (según comunicado).

¿COMO  ENFRENTAR  DEUDAS  SI
ERES MIPE?

Comunicado Superintendencia de
Insolvencia:  Desde el 11 de
agosto  de  2023  existen  dos
procedimientos  concursales
especiales  para  las  micro  y
pequeñas  empresas  del  país,
gracias  a  la  nueva  Ley  de
Insolvencia  N.º  21.563.

Se estima que las micro y pequeñas empresas (MIPEs), son uno
de los principales generadores de empleos a nivel nacional,
forjando una serie de externalidades positivas que dinamizan
la economía en cada una de las regiones del país.

Mientras muchos emprendedores consiguen llevar adelante sus
proyectos, la experiencia nos indica que otros tantos recién
lo logran en su segundo o tercer intento, de modo que la tasa
de éxito de un emprendedor aumenta efectivamente con el número
de fracasos que ha logrado dejar atrás. El emprendimiento
fallido  puede  constituir  una  oportunidad  de  aprendizaje  y
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mejora,  en  la  medida  que  este  emprendedor  pueda  volver  a
levantarse,  aplicando  la  experiencia  alcanzada  a  su  nuevo
proyecto.

 

En el Día Mundial del Emprendimiento, la Superintendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento (Superir) informa que cuenta
con una herramienta eficaz para brindar asistencia oportuna a
las MIPEs que enfrentan dificultades económicas: la Ley N.º
21.563. Desde el 11 de agosto de 2023 la normativa dispone de
nuevos procedimientos simplificados para que micro y pequeñas
empresas accedan a soluciones legales frente a situaciones de
endeudamiento,  ya  sea  a  través  de  la  Reorganización  o
Liquidación  Simplificada.

 

La Reorganización Simplificada es un procedimiento judicial
que permite- en un plazo no mayor a 4 meses- a una MIPE
reestructurar sus activos y pasivos mediante un acuerdo con
sus acreedores, en que se pueden establecer nuevos plazos de
pago, nuevas tasas de interés, posibles remisiones de deudas o
modificación  de  ciertas  obligaciones.  En  este  proceso
interviene un veedor, que es una persona natural sujeta a la
fiscalización de la Superir y que tiene entre sus funciones
facilitar  los  acuerdos  entre  el  deudor  y  sus  acreedores,
además  de  asistir  a  la  micro  o  pequeña  empresa  en  la
elaboración  de  su  propuesta  de  acuerdo.

 

Un beneficio de este trámite es la Protección Financiera, que
es el período que la ley otorga al deudor que se somete al
procedimiento concursal, durante el cual no podrá solicitarse
ni declararse su Liquidación, ni podrán iniciarse en su contra
juicios  ejecutivos,  ejecuciones  de  cualquier  clase  o
restituciones  en  los  juicios  de  arrendamiento.



 

Además, todos los contratos suscritos por el deudor mantendrán
su vigencia y condiciones de pago.

 

Mientras que la Liquidación Simplificada, que también es un
procedimiento judicial, tiene por objetivo la venta rápida y
eficiente  de  los  bienes  de  la  empresa  para  pagar  a  sus
acreedores,  administrado  por  un  liquidador  concursal.  Se
solicita en tribunales, por lo que se debe contar con un
abogado particular o uno abogado designado por la Corporación
de  Asistencia  Judicial  respectiva.  Este  procedimiento,  que
antiguamente duraba en promedio 2 años, ahora está durando
entre 4 y 8 meses.

 

Recordar que las microempresas, son aquellas cuyos ingresos
anuales sean inferiores a 2.400 UF y que tuvieren contratados
de 1 a 9 trabajadores; y en el caso de las pequeñas empresas,
aquellas con ingresos anuales superiores a las 2.400 UF, pero
inferiores a 25.000 UF, y un personal contratado superior a 10
e inferior a 49 trabajadores.

 

“Desde el 11 de agosto de 2023 el sistema concursal chileno
permite reorganizar o liquidar eficientemente una MIPE, lo que
constituye  un  pilar  esencial  de  una  economía  competitiva,
moderna.  Asimismo,  permite  disminuir  la  incertidumbre  y
riesgos  asociados  para  deudores  y  acreedores,  generando
dinámicas positivas en las cuales un emprendimiento fallido
constituye una oportunidad de aprendizaje y mejora”, señaló el
Superintendente  de  Insolvencia  y  Reemprendimiento,  Hugo
Sánchez Ramírez.

 



Adicionalmente, desde la Superir se destaca la relevancia de
la asistencia preventiva para que los emprendedores puedan
mejorar las condiciones en las que opera su negocio y así
poder  enfrentar  de  mejor  forma  eventuales  dificultades
económicas.

 

Para  más  información  la  Superintendencia  de  Insolvencia  y
Reemprendimiento cuenta con la página www.tenlaclara.cl donde
se detallan los requisitos, documentos, etapas y efectos de
cada procedimiento concursal.

 

 

TALLERES PARA CUIDADORES  CON
TRASTORNOS CONGNITIVOS

Este jueves 2 de mayo se
inician los  Talleres para
Cuidadores  de  usuarios/as
con  trastornos
neurocognitivos mayores que
realizará en la  Unidad de
Memoria  del  Hospital  El
Carmen  de  Maipú.

La jornada se extenderá 4 días  entre las 15:00 a 17:00 horas,
en el auditorio del HEC y pueden participar todos los que
estén  realizando  cuidados  a  adultos  mayores  y  también   a
quienes se interesen en el tema.
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Los días en que se desarrollara el Taller  corresponden a 4
jueves del mes de mayo: días  2 – 9 – 16 y 23.

Los asistentes deberán llegar al menos 10 minutos antes al
Salón Auditórium.

CÁRCELES  DE  EXTERMINIO  EN
CHILE.

En más de 30 años, desde 1989,
en  relación  a  nuestros
camaradas, hoy en Cárceles de
Exterminio  y  que  son
perseguidos  por  una  justicia
que,  con  montajes
periodísticos,  falsos

testimonios,  ficciones  jurídicas  y  aberrantes  fallos,  les
atribuyen crímenes, que en su gran mayoría, no cometieron ni
participaron, poco y nada hemos logrado, porque simplemente no
somos una amenaza válida ni creíble. Es más, somos quijotes en
el ocaso de nuestras vidas.
Aclaro que no me refiero a una amenaza que implique el uso de
la fuerza, la que solo es legal bajo el amparo de la ley, la
constitución y en manos de los únicos que la pueden ejercer:
las Fuerzas Armadas y de Orden. Sabemos, eso sí, que ahora,
para que ello ocurra, también deben existir los respaldos,
políticos y judiciales, suficientes para impedir persecuciones
posteriores a quienes hagan uso de esa fuerza.
Me  refiero  a  esa  amenaza  que  solo  adquiere  su  verdadera
magnitud cuando está imbuida de la fuerza indomable de la
certeza y la posibilidad. Una amenaza, donde cada palabra
resuene con la promesa de la acción inminente respaldada por
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la voluntad y los recursos para llevarla a cabo. Es solo en
esas  circunstancias,  cuando  una  amenaza  se  erige  como  un
coloso imponente, capaz de infundir temor en quienes han hecho
de la justicia un negocio bajo el amparo y la conveniente
colusión política con un sector que solo busca venganza y de
otro sector, que está dispuesto a traicionarnos, una y mil
veces, si con ello logra ganarse el escaso apoyo necesario
para mantenerse en el poder político. Aquellos, como ahora
ocurre nuevamente, que cada cuatro años aparecen con promesas
que nunca cumplirán.
Para quienes aún no tenemos tornillos sueltos y estamos viejos
para los cantos de sirenas de una decadente y desprestigiada
clase política mal elegida por una ignorante sociedad, sabemos
que solo nos queda la solitaria, amarga y desmotivante vía
judicial,  donde  no  hemos  sabido  explotar  y  develar,  con
pruebas concretas, los errores y horrores de una justicia que
permite que todas las aberraciones, ya vistas y por ver, sigan
ocurriendo.
Cárceles de Exterminio que no son visitadas ni por el Ministro
de Justicia, ni por los Jueces, ni por el Instituto Nacional
de Derechos Humanos ni por personal de la Organización de las
Naciones Unidas.
Un lugar, donde pese al hacinamiento y la falta de atención
médica, los que allí se encuentran, no esconden celulares, ni
cuchillos o estoques. Menos aún droga. Son ordenados, limpios,
respetuosos y cuidan el lugar para recibir dignamente a sus
visitas y familiares.
Tampoco se dedican a quemar celdas, colchones o planificar
huidas o crímenes. Solo están ahí esperando algo de justicia y
compasión, pese a que algunos, por sus años o demencia senil,
ni siquiera saben donde están. Un sufrimiento que no es para
ellos, es para sus familias. Detenidos que podrían cumplir
esas condenas en sus respectivos domicilios. Les aseguro que
jamás causarían un daño a la sociedad, pero sí dejarían un
espacio para que verdaderos criminales, tengan un lugar donde
ser encarcelados. Comprenderán entonces por qué los encargados
de la justicia no los visitan. No habría motivos para no



apoyar, en parte, a una crítica solución carcelaria que hoy
afecta a todo Chile.

Christian Slater E.

TRIBUTO A LA NEGRA ESTER Y
ROBERTO PARRA

El viernes 3 de mayo,
en San José  1648, el
Centro  Cultural  “La
Habitación  del
Tiempo”  que  dirige
Francisco  Pincheira,
realizará  un  Tributo
a  grandes exponentes
del  folclor  urbano.
Cupos  limitados  con
reserva  vía

transferencia  a  cuenta  RUT.

En  un  verdadero  Rincón   del  folclor  urbano  se  está
convirtiendo las actividades que realiza el Centro Cultural
“La Habitación del Tiempo”, con sede en San José 1648, en esta
oportunidad los cultores al folclor urbano pondrán “La Rueda”
en marcha para rendir un especial tributo a cultores y obras
nacionales que dejaron una huella,  que se mantiene a pesar de
avances tecnológicos y nuevas tendencias musicales: la obra
musical “La Negra Ester” y el Tío Roberto Parra.

La jornada se realizará el día 3 de mayo en San José 1648,
iniciándose a las 19.30 horas. Como los cupos son limitados,
sugieren reservar la invitación cuyo valor es de  $ 2.000,
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realizando la transferencia a la cuenta RUT  5.957.225-3 a
nombre de Fco. Pincheira.

A UNA FECHA DEL TERMINO YA
HAY 7 SERIES CAMPEONAS

No  logramos  obtener  2
encuentros que no nos permiten tener una tabla al día, por lo
cual con esta tabla parcial podemos señalar que en esta fecha
hay al menos 3 campeones por serie, los que podrán aumentar
conocidos los resultados de Patrona de Chile y Real Flandes
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que  actuaron  de  local  ante  Vivero  y  Cañón  Alonso
respectivamente.

Una fecha en que se reclamó mucho por el actuar arbitral, pero
repetimos lo mismo: un árbitro no puede ser juez en más de 5
partidos por día, por lo cual es culpa de dirigentes que
permiten que un árbitro llegue tarde y cansado a ejercer su
función.

 

Campo de Batalla logra titularse campeón de la Rama Infantil,
sumando  hasta  el  momento  un  campeón,  la  serie  Primera
 Infantil  tras lograr el empatar de visita ante Séptimo de
Línea. Séptimo tenía la obligación de ganar para mantener la
posibilidad hasta la última fecha.

Además, Campo de Batalla suma un campeón por serie, es el
primera infantil al empatar de visita ante Séptimo de Línea
logra  mantener  esa  ventaja  sobre  Séptimo,  que  tenía  la
obligación de ganar para mantener la posibilidad de ser el
campeón en la última fecha.

Unión Centenario logra que su senior “C” sea campeón de este
torneo una fecha antes del término del torneo al doblegar sin
apelación 2 x 0 a Deportivo Maipú.

La serie senior “B” de Lincoln logra ser campeón del torneo
luego de ganar de local a Juventud Racing, con un interesante
trabajo tras cambios internos en una serie que tiene un largo
trabajo y que están dando fruto

SE DE FINIRAN EN LA ÚLTIMAMFECHA

SERIE SEGUNDA ADULTO Deportivo Maipú tiene un duro partido
ante Abrazo de Maipú  en la última fecha del torneo 2023-2024,
que  debe  ganar  y  esperar  que  el  actual  puntero,  Unión
Portales,  pierda  o  empate  ante  Cañón  Alonso.



SABADO:  LIFEM  CON  PARTIDOS
CLAVES  SE  JUEGA  LA  TERCERA
FECHA
 

Este  sábado  27  de
abril  se  juega  la
tercera  fecha  del
Campeonato  de
Apertura  2024  de  la
Liga  Femenina  de
Futbol  de  Maipú,
LIFEM,  con  partidos
que  marcaran  el
desarrollo  del
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torneo.  En  el
preliminar, jugarán Patrona de Chile con las desafiantes del
club Cañón Alonso.

Están en enrolándose en el torneo, marcado record de goles que
se espera esta semana superen el de la semana pasada, pero
también se están viendo en algunos momentos modelos y esquemas
de juego en algunos clubes lo que indica progreso.

LA FECHA ESTA PROGRAMADA COMO SIGUE.

19:30 horas    Patrona de Chile versus Cañón Alonso.

21:30 horas    Campos de Batalla versus Alex Arrieta

22:30 horas    Maipú Oriente versus Fénix F.C

Deportivo Maipú versus Unión Divina

TURNO: ABRAZO DE MAIPU



EN  ESTA  FECHA  SE  DEFINEN
VARIOS CAMPEONES POR SERIE

Esta  semana  al  menos
se  definen  5  campeones  por  serie,  tema  que  hace  más
entretenida esta penúltima fecha del torneo 2023, extendido a
este año en 5 fechas debido a las postergaciones de fechas por
inclemencia del tiempo. Otro tanto, el partido pendiente entre
Patrona de Chile y Abrazo de Maipú, suspendido por no contar
con la cancha Parque 3, podría influir en al definición del
tercer lugar en la general.

A dos fechas del término del torneo, hay partidos que serán
muy interesantes y que mantendrán las expectativas de los
clubes hasta el final del torneo, aunque hay algunos que dicen
que están jugando para preparase para el próximo torneo.

LOS CAMPEONES POR SERIE YA DEFINIDOS

CUARTA INFANTIL: Campeón Víctor Cañón Alonso. Aquí hay trabajo
en diverso clubes, apostando a la creación de talentos lo que
es interesante en el desarrollo deportivo local ya que aquí se
forjan los futuros crack. Los “Diablitos Rojos” celebraran en
su último partido que juagara de local.

Buen trabajo constante de los “cañoneros” que a dos fechas del
término del torneo ya son campeones, pero también hay que
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destacar el trabajo de Deportivo Maipú, que costa de esfuerzo
está creando su base “canterana” , jugadores con identidad    
de camiseta, tema que también lo tiene claro Cañón Alonso, de
donde nace la creación de “las cuartitas” en competencia.

SENIOR  “E”.  Aquí  el
campeón es Abrazo de Maipú, con un despliegue en cancha que
hace que todos sean jugadores, amigos y disfruten el jugar al
futbol. Pudieron ser campeones en calidad de invicto, pero el
futbol es el futbol y cuando menos se espera ”la pelota no
entra” en el arco contrario.

SENIOR “A” : Patrona de Chile, en su primer campeonato oficial
en ASHIMA, con los problemas de incorporar series con las que
no contaba en el torneo donde participaba, logra sumar su
primer campeonato por serie, con un buen juego de conjunto,
que se ven más jóvenes pero que cumplen con los requisitos de
la  edad.  Lleva  a  la  fecha  16  puntos  más  sobre  sus  más
cercanos, lo que indica la superioridad de conjunto en esta
serie.

PRIMERA  ADULTO:  Abrazo  de  Maipú  es  el  Campeón,  hasta  el
momento en calidad de invicto, calidad que pudo perder en la
fecha  anterior  ante  Flandes,  salvándose  con  un  gol  en  el
último minuto. En favor de Abrazo, el equipo participo el día
anterior en Copa de Campeones, logrando un empate.

LO QUE SE PUEDE DEFINIR ESTE FIN DE SEMANA



En tercera Infantil el puntero es Deportivo Maipú, que con su
triunfo la semana pasada y la derrota de Campo de Batalla,
logra ser el puntero, pero Campo de Batalla está a 2 escasos
puntos.

Deportivo juega esta semana de local ante Centenario y termina
de visita ante Abrazo de Maipú.

Campo de Batalla juega este fin de semana de visita ante
Séptimo de Línea y las última fecha será ante con Abraham
Lincoln.

Deportivo solo tiene que ganar para ser campeón en esta serie.

PRIMERA INFANTIL. En esta serie el puntero es Campo de Batalla
que tiene a 4 puntos a Séptimo de Línea, pero porque es
importante este partido, porque se enfrentan esta semana Campo
de Batalla con el local Séptimo de Línea.

Campo de Batalla está obligado a ganar para ser campeón; de
ganar Séptimo de Línea, que ha tenido buenos resultados en las
últimas  fechas,  la  definición  del  campeonato  se  prolongar
hasta la fecha final.

SENIOR B: Abraham Lincoln ha mejorado notablemente en algunas
series, otras siguen en déficit, pero para destacar está el
sénior “B”, que en la última fecha pasó al primer lugar y
tiene 2 puntos de ventaja sobre Unión Centenario, que hizo el
costo del torneo.

Lincoln  juega  de  local  ante  Juventud  Racing  y  termina  de
visita ante Campo de Batalla.

Por  su  parte  Centenario  esta  semana  juega  de  visita  ante
Deportivo Maipú y termina su participación en el torneo de
local ante Séptimo de Línea.

Pero si gana Lincoln en esta fecha es el campeón de la serie

SEGUNDA ADULTO:



Interesante es el segunda adulto, donde el puntero es Unión
Portales  con  44  puntos  y  a  sólo  uno  de  distancia  esta
Deportivo  Maipú.  A  Portales  solo  le  basta  ganar  para  ser
campeón

Portales esta semana enfrenta de local a Abrazo de Maipú y
termina el torneo de visita ante Cañón Alonso.

Deportivo Maipú espera que pierda algún punto Portales, por
espera hacer una buena presentación esta fin de semana de
local  ante  Unión  Centenario,  para  finalizar  el  torneo  la
próxima semana ante  Abrazo de Maipú.

LA FECHA 21 DEL TORNEO

Abraham Lincoln versus Juventud Racing, cancha Viveros

Séptimo de línea versus Campo de Batalla, cancha Cañón Alonso

Deportivo  Maipú  versus  unión  Centenario,  cancha  Abrazo  de
Maipú.

Unión Portales versus Abrazo de Maipú cancha Centenario

Real  Flandes  versus  Víctor  Cañón  Alonso,  cancha  campo  de
Batalla

Patrona de Chile versus Unión vivero, cancha Parque 2

TABLA OFICIAL, con corrección de resultado Cañón Alonso versus
Patrona de Chile, donde se dieron los puntos a Patrona de
Chile que perdió por w.o.



Sernam  abre  postulación  al
Fondo  para  la  Equidad  de
Género 2024

Hasta el 06 de mayo
estarán  abiertas  las
postulaciones  para
financiar  proyectos
que  fomenten  la
participación,
asociatividad  y
liderazgo  de  las
mujeres.

 

Con el objetivo de apoyar el desarrollo de organizaciones de
mujeres,  a  través  del  fortalecimiento  de  sus  habilidades,
competencias e incidencia en sus espacios de participación, el
Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género abrió la
postulación al Fondo para la Equidad de Género FEG 2024, que
financia  iniciativas  que  estén  destinadas  a  fortalecer  la
participación, asociatividad y liderazgo de las mujeres.

A partir del 16 de abril y hasta el 06 de mayo, ya se
encuentra disponible el FEG 2024, para que personas naturales
o jurídicas –con su clave única- puedan presentar proyectos en
el marco de la equidad de género y los derechos humanos.

Para la Directora Nacional del SernamEG, Priscilla Carrasco,
“es prioritario potenciar espacios de participación en sus
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organizaciones y autonomía. Como servicio debemos promover el
fortalecimiento del tejido social y las autonomías física,
económica y política de todas las mujeres en sus diversos
contextos y el FEG es un programa que entrega las herramientas
para ese objetivo”.

En tanto, la Directora Regional Metropolitana, Miriam Bertuzzi
Ratti, explicó que este año se quiere fortalecer el trabajo
interno de la institución de las organizaciones y el de las
redes de asociatividad, por lo que realizó un llamado a las
mujeres a postular para poder financiar proyectos que vayan en
ambas direcciones y avancemos en conquistar el liderazgo de
las mujeres.

 

¿Quiénes pueden postular al FEG 2024?

Pueden postular personas jurídicas y naturales de todo el país
que  presenten  proyectos  en  las  líneas  de  acción:
Fortalecimiento interno de la organización y Fortalecimiento
de  las  redes  de  asociatividad,  en  donde  se  promocione  el
desarrollo de organizaciones, la incidencia y participación
ciudadana  de  las  mujeres,  a  través  de  actividades  e
iniciativas en la que puedan levantar y fundamentar opiniones
y  propuestas  referidas  a  políticas  públicas  para  sus
territorios  y  a  nivel  nacional.

¿Dónde puedo postular?

Las postulaciones se realizan en el sitio fondos.gob desde el
16 de abril y hasta el 06 de mayo. En cuanto a las Bases
Técnicas  de  la  postulación  2024,  se  pueden  revisar  en  el
siguiente banner disponible en el sitio web del SernamEG.
Todas las consultas sobre los requisitos deben enviarse al
correo  postulacionesfondoeg@sernameg.gob.cl  hasta  el  25  de
abril.

La  entrega  de  los  resultados  y  la  adjudicación  de  las



propuestas  se  realizará  el  próximo  13  de  junio.

¡TODAS LAS CUENTAS SALDADAS!…
MENOS LA SOCIAL

Cada año de acuerdo a
la  Ley  Orgánica
Municipal,  debe
entregarse una cuenta
anual  al  Concejo
Municipal  en  forma
pública. Tema que da
la  oportunidad  al
alcalde  a  mostrar
todos  sus  avances
durante  el  año

anterior (2023)  y algunos dan a conocer las dificultades que
ello implica, pero también a esbozar lo que viene para este
año 2024. Jornada se llevará a cabo en el denominado Teatro
Municipal este jueves 25 de abril a las 19:00 horas.

Una de las notas que se estima será la preferida será el
termino del déficit municipal, es decir que se generaron con
ahorros  dirigidos  que  impactaron  en  la  gente  de  menos
recursos, entre ellas el quite y luego restricción de cajas de
mercaderías  a  familias  de  escasos  recursos  y  lo  mismo  en
pañales  para  niños  y  adultos  mayores,  sin  contar  la
restricción  del  papel  confort  y  la  toalla  nova  para  los
funcionarios municipales, quienes además debieron, hasta el
día de hoy, ver suspendida uno de sus logros obtenidos en
plena dictadura: el uniforme y la ropa de trabajo, tema que el
exalcalde Herman Silva lo vio como la forma de aumentar el
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sueldo,  ya  que  ahorraban  gastos  en  zapatos,  zapatos  de
seguridad,  camisas pantalones chaquetas y parcas para los
varones y pantalones,  blusas, faldas, vestidos chaquetas,
parcas,  zapatos  para  las  mujeres,  tema  que  se  ahorró  el
municipio en los últimos dos años y medio, no vislumbrándose
aún que esto se reconsidere.

Otros ahorros proviene del término de una de las conquistas
que dio vida al Sindicato de Honorarios, cuando fue creado en
tiempo de Undurraga para contrarrestar las peticiones de los
dirigentes gremiales  de planta, entre ellos que no hubieran
jefes a honorarios disfrazados de  coordinadores. Lucha que
parece dejó de ser un baluarte de las gremiales.

Importante destacar que los aportes del Fondo Común Municipal
sobrepasaron casi al doble la deuda dejada por la gestión
Barriga, tema que al no haber inversiones, salvo las de Smapa,
dieron por cerrado este capítulo en diciembre de 2022.

Hoy los dirigentes sindicales de honorarios, que se la jugaron
por la candidatura del actual alcalde, ven como les quitaron
varios logros conquistados, entre ellos un bono consistente en
3  UTM  por  socio  para  un  bienestar.  Tema  que  se  dijo  se
entregara como un 13 sueldo de bono a todos los trabajadores y
trabajadoras, tema que se espera se entregue antes de las
elecciones  como  un  nuevo  beneficio,  que  no  se  sabe  si
perdurará.

Hay cosas que destacar como la contención de los escapes de
aguas, indicados como 17.000 al inicio de la gestión, pero no
se dijo que eran 8.000 filtraciones más 9.000 hoyos (heredaron
algunos  hoyos  no  tapados),  que  quedan  producto  de  las
perforaciones  a  reparar.

En esto hay que aclarar que siempre habrán fugas de agua,  ya
que las cañerías o tubos metálicos de la red que transportan
el agua necesitan ser cambiados porque su vida útil ya está
cumplida,  sobre  todo  tomando  en  cuenta  que  todas  las



filtraciones  parecieron  después  del  terremoto  del  27F.

Pavimentaciones, el 90% hechas por que circulan buses de la
Red,  ex  Transantiago  y  que  debía  mantener  el  ministerio
respectivo, pero hay que destacar que hubieron gestiones por
otras vías.

Oros  tantos  proyectos  que  obtenidos  a  nivel  gubernamental
pudieron hace sobrepasar estos años de calvario sin progreso
utilizando fondos municipales, como se estaba habituado con
alcaldes nativos.

Habrá que preguntarse de otras deudas que provienen de los AFR
(Aportes  Financieros  Reembolsables  para  proyectos  SMAPA),
tristemente endeudados en el periodo del exalcalde Undurraga,
que recibió también un municipio endeudado. ¿Se pagaron o se
renegociaron? Es sin duda un tema a informar.

Este jueves 25 a las 19:00 horas se realizará el acto, que
para los efectos es un Concejo Municipal, donde el alcalde
ante el Concejo Municipal, Integrantes del COSOC, representes
de la dirigencia social y muchos  invitados especiales darán
realce a esta cuenta.

A IMPONERSE DE ESTA CUENTA Y LA QUE DARA EL ALCALDE Y VER COMO
SE RECUPERA EL DESARROLLO


